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raras m1 if 
Tiene la palabra el año 1897, y 

•encarándose con su heredero, le en
dilga el siguiente testamento: 

Allí te dejo 9.000 millones de 
•pesetas de Deuda pública, sin con
tar eon la privada,, que esta corre á 
«cargo de los ingleses, y tu verás eo-' 
•mo te Las arreglas para pagar cu
pones con el cambio á 34 los fran
cos y las libras á -33. 

Ahí te dejo 4.14 millones que 
tienes qué pagar por Amortización, 
por quebranto y por intereses. 

Ahí te -dejo ese hueso para que 
3o roas y cargues COR el San Be-
aiát<©. 

Ahí te dejo Cubas nuevas y Cu-
feas vieja;s, ambas en estado de en-' 
cufeaciéu que ni las de .San Crisos-
tomo. 

Allí te dejo un exterior en ma-
aaos de la banda negra de los ju
díos., encargándote mucha vigilan
cia si no quieres tener un serio'cou 

bancarrrota más espantosa que se 
ha conocido jamás. 

Abur 1997. 
Queda enterado el 1898 y dice 

que es mucho lo legado por su pa
riente, que protesta de tanca gran-¡ 
dezar y por último que desea mo
rirse pronto para que otro cargue 
con la responsabilidad. 

¡Hasta los años quieren alejar
se de la felicidad de España! 

*se:** e*;*» r-ese* «se»* vaR-m *ae;H* mil» í-tses *ee3es-
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Es eosa corriente y que arran
ca ya ele antiguo considerar como 
mejores los tiempos que fueron y 
no es menos común ni cosa nueva 
el error de atribuir á la esencia de 
las instituciones el abuso que las 
pasiones .sin freno y los más torpes 
intereses suelen hacer aún de los 
más sagrados y sabios principios. 

E l parlamentarismo eonstitu 
ve.sip.,|.bj^ aiitJ.'j'.wv?^ uin. •* 1').,< M W 

zan, con pérdida sensible de tiem
po y lamentable perjuicio de. la 
seriedad y del decoro. 

En presencia de tales hechos 
nada tiene de particular que las 
gentes sencillas (hacemos caso omi
so de otras que llevan miras inte
resadas) se hagan cruces de las de
masías que á la sombra del parla
mentarismo se cometen, vuelvan 
la vista á épocas anteriores, las 
echen de menes y califiquen de fe
lices aquellos tiempos del absolu
tismo y del Santo Oficio, de la 
Aduana interior y la tasa, en que 
se reglamentaba con estrechos pre
ceptos el derecho' á trabajar y aún 
el libre albedrío en el comer y en' 
vestir. ,-j:!,n¡¡v..n ,íiV.y-M<n n<> ó 

Torpe error es ese de involu
crar la esencia de las intituciones 
con la manera de practicarlas. No 
hay que maldecir del parlamenta
rismo, pero sí de los que lo prosti
tuyen. Lo que hay que hacer es 
resolverse á purificarlo, es decidir-

do bajo diversos aspectos, los fundamen
tos en que descansa l a in s t i t uc ión pa ra 
que pueda rea l i za r los altos fines de l a 
jus t i c i a social' . I i '• js&i üuiaoA 

Su p r e á m b u l o consiste en l a na tu r a l 
a p o l o g í a que hace del i lustrado y cows-
piscuo Cuerpo fiscal, en cuyas memorias 
reflejan todas las m á s atinadas obser
vaciones que l a exper iencia y su per i 
c ia le inspi ran p a r a i lus t ra r sobre l a 
Mag i s t r a tu r a popular a l F i s c a l d e l Su
premo. 

Con motivo de veredictos del Ju rado 
pronunciados en causas vistas ante las 
Audienc ias de l a Corte , M u r c i a y C á c e -
res, en Jas que han r e c a í d o fallos que h a 
fracasado l a acc ión de l a jus t i c i a , se ha 
ce eco el p r imer F i s c a l de l a N a c i ó n de 
las ideas c r í t i c a s que se han cruzado en 
los ó r g a n o s de l a op in ión , censurando 
duramente a l t r i buna l de hecho, lo c u a l 
es s iempre un pel igro no solo p a r a é s t e 
sino p a r a l a sociedad. 

E n el p á r r a f o 11° de dicha c i r c u l a r 
confirma este funcionario del P o d e r J u 
dic ia l lo que se ha dicho y a en este pe
r iódico con respecto á las equ ivocac io 
nes y errores de que adolece en l a p r á c 
t ica los nuevos- organismos por su de
fectuoso funcionamiento, y esto no e m 
pece para que se . emprenda l a a r d u a y 
difícil empresa ayudado por el M i n i s t e 
rio F i s c a l pa ra depurar y d e c l a r a l o s 
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con objeto de que l a jus t ica penal no sea 
un sarcasmo, sino el cumplimiento de l a 
verdad y del derecho. 

E n t r a luego á examinar los periodos 
que son decisivos eu las operaciones de 
su ejercicio: e l de l a fo rmac ión de las 
l istas, e l de las recusaciones y el de las 
preguntas. Respecto á las listas hace ob
servar las e n s e ñ a n z a s de aquel Centro 
eu esta mater ia , que tiende á estrechar 
e l v inculo de s u b o r d i n a c i ó n de los F i s c a 
les municipales con los de las Aud ien 
c ias , sus jefes superiores, pa ra que és 
tos ejerzan inspecc ión y v ig i l anc i a so
bre aquellos y ev i ta r que las listas, es
pecial base de l Ju rado , seau confecciona
das con arreglo á las instrucciones lega
les, evitando toda clase de influencias 
que desnatural izan este poder, dejando 
a l arbi t r io del secretario del Juzgado 
e l imina r á aquelloB que les incomoda ó 
son refractarios á formar e l T r i b u n a l , 
c i tando p a r a ello e l a r t i cu lo 1.° del rea l 
decreto de 8 de Marzo para l a fo rmac ión 
d e l mencionado p a d r ó n de Ju rados . 

A c e r c a de la r e c u s a c i ó n , dice l a F i s 
c a l í a del Supremo, que no es potestati
vo sino preceptivo para el Minister io 
p ú b l i c o pedir cuantos antecedentes crea 
aieeesarios á toda autor idad ó agente, 
usando de este g ran resorte para los fl-
jies de l a jus t ic ia» A s i p o d r á n e l iminar 
de l sorteo los que se hal len incursos en 
los casos de incapacidad ó incompat ib i -
ü idad . E n l a r e c u s a c i ó n perentoria ó sin 
causa que au tor iza el ar t iculo 56 de l a 
l e y , concede el F i s c a l ampl ias faculta
des para l a r e c u s a c i ó n , e x t e n d i é n d o s e 
Jiasta l a sorpresa, l a act i tud ó los ges
tos de los iudividuos del Jurado que re
v e l e n amis tad ú odio para el reo, ev i 
tando el d a ñ o que se le causa á los i n 
tereses de l a jus t ic ia , y desbaratando las 
maquinaciones que pudiera concebir l a 
defensa, recusando a los jurados ín te 
g ros é independientes que no les convie
ne para l a abso luc ión del delincuente 
•que tauto perjudica a l Ju rado y á l a 
.Magis t ra tura . 

Y o no me doy euenta p o r q u é funda
mento lega l n i t á c i t a a u t o r i z a c i ó n eran 
recusados con frecuencia los Jurados que 
p e r t e n e c í a n a l Juzgado de Algec i r a s , n i 
.aún me lo puedo exp l i ca r por las casi 
o m n í m o d a s facultades que e l F i s c a l del 

co n s id e r ac ió n de que un padre deje vo-
I luntar iamente en l a orfandad á sus pe-
| q u e ñ u e l o s , juzgando q u e l a advers i -
| dad le br inda as í una sal ida decorosa 
I y l eg i t ima y no se estremezca a l pensar 
I que toma en ta l concepto l a puerta fa l 

sa del suicidio. 
Es muestra segura de una ofuscación 

m u y grande. 
D e l herror m á s horr ib le . 
Porque sobre l a s p a r t i c u l a r í s i m a s 

doctrinas de cada secta y de sus intere
ses exclusivos, cualesquiera que sean su 
e sp í r i t u m á s ó menos espansivo y l a 
tendencia que l a l l eve á v i v i r ú n i c a m e n 
te de las tradiciones ó le mueva por el 
contrario á sol ic i tar , en odio a l pasado, 
nuevas costumbres é instituciones, como 
si l a t r ad i c ión y el progreso, sin exc lu i r 
se ni rechazarse temerariamente, no 
debieran marchar de acuerdo para l a 
selección en todos los ó r d e n e s del mira
do mora l , flotará siempre, eternamente, 
una verdad inconcusa, tangible, verdad 
senc i l l í s ima en su e x p r e s i ó n difícil de 
observar y de ap l i ca r cuando l levamos 
á nuestra a l m a las mezquindades de las 
malas pasiones para ahogar así lo que 
de puro y noble y bueno puede enalte
cer á lá c r i a tu ra . 

Y esa verdad e n s e ñ a que sin l a ab
negac ión en los casos que es precisa, 
cuando la rec laman causas de un orden 
elevado, por e x i g i r l a motivo que debe
mos estimar como superiores á nuestros 
gustos y deseos, que sin el sacrificio en 
las circunstancias difíciles que lo ex i 
gen, no es posible evi tar muchos conflic
tos, que el ego í smo convierte en vapo
rosos, n i impedi r que cierto g é n e r o de 
luchas le agranden y enconen y tengan 
por desenlace el cr imen en cualquiera 
de sus manifestaciones. 

Q u i z á s porque desgraciadamente no 
influye en nuestras costumbres esa bue
na disposición del á n i m o , l a cues t ión so
c i a l ofrece aspectos tan arduos y a lar 
mantes con el «suicidio» del capi ta l y el 
trabajo. 

¿Y cabe considerar que se «sacrifica» 
por su fami l ia e l padre que acosado por 
l a adversidad acuerda desaparecer de 
l a escena considerando que le absuelve 
de esa culpable fuga 
su persona? 

l a inmolaq ión de 
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ba y l a mujer, lo que hubiese sido pre
ferible no mediase para mejor prestigio 
del matr imonio y del budismo. 

U n d í a el n iño díjole á su padre: 
—¿A que no sabes, p a p á , quien vie

ne, siempre que tú e s t á s fuera de casa?.. 
Pues viene F u l a n o . . . 

Y l a c r i a tu ra dio, con toda la inocen
te y candorosa inconsciencia de su edad, 
una serie de explicaciones que escama
ron horrorosamente a l autor de sus dias. 

Resultado de esas confidencias fué 
una escena escandalosa que hubo entre 
marido y mujer. E l pr imero acusaba, 
l a segunda negaba, disputaban ambos y 
quedó ro ta l a paz conyuga l , pero sin 
que por el momento pasaran las cosas 
de a h í . 

Esto s u c e d í a por l a m a ñ a n a . A l l l e 
gar el marido por l a noche de su t raba
jo , p r e g u n t ó por su hijo: 

— E s t á con su abuela; le he enviado 
al l í para que durmiese con e l l a . 

Dicho esto le s i rv ió l a cena consis
tente en un gran plato de carne: pero el 
marido fuera porque le hubiese desga
nado l a escena de l a m a ñ a n a , fuese por
que le quitase el apetito l a ausencia del 
hijo, no quiso probar los manjares y se 
fué á acostar. 

A l d ía siguiente, no habiendo compa
recido el n iño y c o n v e n c i é n d o s e el hom
bre de que és te no h a b í a pasado l a no
che en casa de su abuela , dio aviso á l a 
autoridad. L a s investigaciones hechas 
dieron por resultado el ha l lazgo, en un 
campo, de l a cabeza y de las piernas de 
l a c r ia tura , e l resto del cuerpo lo habla 
descuartizado l a misma madre, cocido y 
condimentado para se rv i r lo en l a mesa 
á su esposo. 

L a esposa, culpable y asesina, como 
el sacerdote boudhista, han sido presos. 
D a d a l a l eg i s lac ión que en mater ia c r i 
m i n a l re ina en S i a m , puede asegurarse 
que l a hor r ip i l an te hembra y su aman
te p a s a r á n algunos malos ratos: el su
pl ic io que les espera, especialmente e l l a , 
i r á a c o m p a ñ a d a de todos los sufrimien
tos que l a jus t ic ia a s i á t i c a sabe emplear 
en las grandes ocasiones, y l a verdad 
sea dicha: si a lguna vez l a pena bruta l 
de t a l ióh pudiese encontrar a l g ú n jus t i 
ficativo y l a ley salvaje del tormento a l 
guna e x p l i c a c i ó n , seria para casos se-

,i;.q monstruos dü_es:i 

parecidos t é r m i n o s : cHijos mios, Dios es 
Dios , y lo d e m á s locura » 

Así nada d i r é con respecto á lo que 
el amor sea; desconozco su na tu ra leza 
i n t r í n s e c a y s e r í a en mí o s a d í a iuper-
douable querer penetrar t a n profun
do arcano; solo me l i m i t a r é , por tanto, 
á demostrar lo que de n inguna manera 
puede ser. 

D i c e el S r . Nufiez en su ar t iculo Ra
tificando y Rectificando, que existe amor 
a l m a l y o lv ida invo lun ta r iamente quo 
el amor no puede en manera a lguna ser 
malo s in dejar de ser amor . 

Desde luego el amor como todo lo 
creado tiene su origen en la suprema 
jus t i c i a ; en l a causa p r imera de todas 
las cosas; en Dios , en una pa labra ; pero 
esa causa no ha podido produci r nada 
distinto en esencia, pues l a un idad es 
uno de sus atr ibutos que, como cua l 
quiera de los otros muchos que posee, 
no le f a l t a r í a sin dejar de ser Dios . 

Y bien; si e l amor es de Dios y é s t e 
pa ra ser ha de poseer en sí e l infinito eu 
atributos ¿cómo no convenir en sana l ó 
g ica que el amor a l ma l no existe ni h a 
podido ex is t i r j a m á s ? 

U n a causa buena no puede ser a l 
propio tiempo una causa m a l a . 

L a fatal is ta creencia del m a l s e r á 
s iempre l a m á s rotunda n e g a c i ó n de l a 
exis tencia de Dios. 

F á c i l , m u y fáeil me s e r í a demostrar 
con el solo a n á l i s i s de los hechos que a 
d ia r io tocamos, l a verdad de mis afir
maciones mas como á esta cues t ión en la
z a el expresado s e ñ o r , l a del ma l consi
derado en su m á s l a t a a c e p c i ó n y en cuyo 
seno se encuentra comprendida l a de l 
amor malo , p r o c u r a r é emi t i r mi op in ión 
acerca de tan cont rover t ida mater ia en 
el convencimiento que de conseguir re
futar e l todo q u e d a r á n refutadas las 
partes. 

E l m a l , s e g ú n algunos filósofos, es l a 
p e r t u r b a c i ó n en el orden. ¿Es cierto es
to? Corresponde á ta l definición l a ver
dad m á s absoluta posible dentro de nues
t r a r e l a t iv idad intelect iva? P a r a mi con
cepto lo que se ha dado en l l a m a r m a l 
no es otra que una porc ión meuor de 
bien. 

L o que en el orden físico pa ra uno 
consti tuye sensaciones agradables, p a r a 
otro las constituye?' penosas é ingratas ¿_ 
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cadamente dir igidas no nos permiten, 
desgraciadamente, conocer l a naturale
za de Dios, pero no lo estoy menos que 
podemos tener una idea de algunas de 
sus perfecciones, precisamentede lasque 
mas necesitamos para l legar a l fin que 
nos proponemos. 

Cuando decimos que Dios es eterno, 
infinito, inmater ia l , inmutable, justo, 
bueno, único y todopoderoso, no nos 
equivocamos, pues l a r a z ó n nos dice que 
si algunas de estas perfecciones le fa l 
ta ran ó no las poseyera eternas y en 
grado infinito de j a r í a de ser superior A 
todo y por lo tanto no se r í a Dios . 

Sentados estos pr incipios procure
mos razonar dentro de l a l óg i ca y el 
buen sentido. 

Hemos dicho que Dios es ún ico é i n 
finitamente justo y bueno, luego n i nada 
existe que no haya-s ido creado por su 
voluntad ni puede haber nada p r iv i l e 
giado por su amor n i repudiado por su 
entendimiento. ¿Son lóg icas estas deduc
ciones? Seguramente que nadie o s a r á 
ponerlas en tela de ju ic io . 

A h o r a bien: ¿exis te el mal? Claro que 
no, porque el mal debiera ser a lguna 
cosa y como todo es creado por Dios , él 
lo hubiera crecido, en cuyo caso y a no 
ser ia infinitamente bueno; y si no hubie
r a sido creado por su voluntad , otro lo 
hubiera creado, dejando de ser único y 
por lo tanto Dios . 

Ante tales filosóficos razonamientos 
se han rendido las religiones positivas y 
de a q u í que algunas de é s t a s , p a r a dar 
un origen a l ma l , que precisaban apa
rentar creer para hacer admisible el 
castigo de Dios, a l amparo del cua l , l a 
g randeza de sus poder íos se afianzabau 
y e x t e n d í a n por los á m b i t o s del mundo, 
c rea ran l a r id icu la figura del demonio. 
P a r a ello inventaron una fabuleja que 
a l menos pensador hace reir . U n á n g e l 
se revela contra Dios y és te lo castiga 
satisfaciendo sus instintos perversos y 
p r o v e y é n d o l o de poder y de una man
sión de mar t i r io (que s in duda para él 
oreara) estableciendo un pugilato celes
te, que es s inón imo de decir , modificando 
l a forma, que el tal demonio c reó , que 
hubo alguien que creara después de Dios , 
con lo cua l vienen á caer de lleno en l a 
misma n e g a c i ó n absoluta del absoluto 

se rv i c io desde esta ciudad á San Fer
nando, h á tenido e l buen acierto, velan
do por l a comodidad y economía de los 
s e ñ o r e s viajeros, de modificar sus sal i 
das, desde el d í a de hoy, a n u n c i á n d o l a á 
las ocho de l a m a ñ a n a para enlazar con 
el tren correo que l l ega á Cádiz á las 
ocho de l a noche. 

Es ta i n n o v a c i ó n , que ev i t a a l pasa
jero el m a l rato y l a molestia consiguien
te que produce e l madrugar á hora i n 
conveniente, que á veces p r i v a del des
canso na tu ra l a l que via ja , unido a l es
merado servicio que ofrece y las como
didades propias de buenos y excelentes 
carruajes en su m a y o r í a recien construi
dos, y l a fac i l idad de enlazar con el tren 
correo de Cád iz , y l a considerable reba
j a de precios, hace que esta empresa, 
h a y a inaugurado sus servicios con br i 
l lante é x i t o , por cuanto que, el pasajero 
h a l l a con esta empresa, mayores venta
jas que en otras. 

Es creciente por d ía , el favor que el 
públ ico dispensa á l a empresa del s e ñ o r 
Ru iz , y merecido por cierto, por que 
cumple con r igurosa exact i tud cuanto 
en sus anuncios ofreciera. Nos compla
cemos en consignarlo asi , porque hace 
tiempo que Algec i ras , viene sintiendo 
esta necesidad, que solo l a empresa La 
Madrileña, sabe y puede satisfacerla. 

Segúu parece se piensa nuevamente 
en pedir a l Gobierno autorice el l ibre 
cu l t ivo de l a p lanta de tabaco en A n 
d a l u c í a . 

Con dicho motivo ha publicado un 
respetable colega de M á l a g a el siguien
te suelto, que con sumo gusto reprodu
cimos: 

«Como en real idad conviene á toda 
A n d a l u c í a e l l ibre cul t ivo del tabaco, y 
el Gobierno actual no se muestra propi
cio, siguiendo el ejemplo del anterior, á 
concederlo, nos ocurre proponer que l a 
prensa de M á l a g a , Granada , S e v i l l a , Cá
diz, J a é n , C ó r d o b a y A l m e r í a in ic ie una 
conferencia de representantes de esas 
provincias pa ra acordar en e l la l a fór
mula de una ges t ión c o m ú n y - a c t i v a 
cerca de los Poderes púb l i cos . 

L a conferencia p o d r í a celebrarse en 
C ó r d o b a 

lona . H a comunicado con el cónsu l b r i 
t án i co en aquel la cap i ta l , esperando que 
el asesino sea pronto descubierto. 

Cinco individuos , cuatro de ellos ves
tidos de mil i tares , agredieron á M r . 
Greenha lgh para robar le , recibiendo el 
infel iz letrado una her ida en el abdo
men, de resultas de l a cua l falleció el 27 
del pasado Dic i embre . 

S e g ú n leemos en La Francés de Bor-
deaux, en N u e v a Y o r k , ha habido un 
bai le de sordo mudos. 

L a r e c e p c i ó n ha sido br i l l an te ; se ha 
verificado en un lu jos ís imo s a l ó n ; las da
mas se han presentado e l e g a n t í s i m a s , y 
han sido discretas hasta un punto admi 
rable ; ha reinado grande a n i m a c i ó n en 
l a fiesta. 

— ¿ Y l a m ú s i c a ? — d i r é i s . 
L a mús i ca para el caso no pod ía su

poner o t ra cosa que el r i tmo, y m a r c á 
base con acompasados golpes dados con 
bastones en el tablado por g ran n ú m e r o 
de criados que recibieron este encargo. 

Los bastones, no eran por o t ra parte 
peligrosos en un baile en el cua l ninguno 
pod ía decir inconveniencias . . . n i h a b í a 
quien pudiera o i r í a s . 

U n a historia bien s ingular copiamos 
del diario p a r i s i é n La Paix, not ic ia que 
h a . corrido por todos los pe r iód icos de 
A u s t r i a - U n g r í a . 

D i c h a his tor ia p o d r á no ser exacta
mente verdadera , pero no hay duda de 
que es en extremo o r ig ina l . 

L a mujer de un negociante de made
ras, vecino de Essegg, cap i t a l de l a E s -
c lavon ia , h u y ó del domici l io c o n y u g a l . 

Su esposo l legó á saber que l a fugit i
v a h a b í a tomado el tren para Paes (Hun
g r í a ) , y tuvo el ofensivo l a idea de tele
grafiar a l prefecto de po l ic ía de d icha 
v i l l a en estos t é r m i n o s : 

«De tened á mi esposa que l l e g a r á á 
esa pob lac ión en el expreso. Sus s e ñ a s 
seguras, son supeso: pesa exactamente 
39 ki los .» { 

El prefecto q u e d ó perplejo, l leno d e \ 
asombro ante aquel s i n g u l a r í s i m o des
pacho, y fué á l a e s t a c i ó n á convencerse 
por jsus propios ojos de que l a m a y o r i a 

— ¿ Q u é me d á usted a q u í ? — p r e g u n t ó 
el empleado. 

— M i entrada. 
— ¿ P u e s y las de esos s e ñ o r e s ? 
— ¿ Q u é se yo? ¿Que tengo yo que ve r 

con el los?. . . 
— ¡ C o m o los estaba usted contando! 
—Hombre , s i ; v i tantos y rae dio e l 

capr icho de contar los . . . V a y a , que usted 
se d iv ie r t a , r e p l i c ó el estudiante, y con 
sonrisa angel ica l y ca ra beatifica sub ió 
á las al turas del p a r a í s o . 

L A MADEILEÑA 

EMPRESA DE CARRUAGES 
P R O P I E D A D D E D . J O S É R U I Z R O D R I G U E Z 

Es ta Empresa , que ha inaugurado 
su nuevo servic io , pone en conocimien
to del p ú d i c o , que p a r a se rv i r le mejor 
en sus intereses, ha modificado su cua
dro de salidas proporcionando mayores 
ventajas á los s e ñ o r e s viajeros, en l a s i 
guiente forma: 

— = SERVICIO A L T E R N A D O = — . 

L a D i l i g e n c i a s a l d r á de Algec i r a s los 
d í a s pares del presente mes, desde l a 
puerta de su A d m i n i s t r a c i ó n s i tuada en 
l a ca l le Monet n ú m e r o 1, bajo l a admi 
n i s t r a c i ó n de t e l é g r a f o s , á las ocho de 
l a m a ñ a n a pa ra l l ega r á en lazar en S a n 
Fernando con el tren correo de las ocho 
de l a noche pa ra C á d i z . 

D e San Fernando s a l d r á los dias i m 
pares á las siete de l a m a ñ a n a ó sea des
p u é s de l a l legada del tren procedente 
de Cád iz , con viajeros p a r a C h i c l a n a , 
C o n i l , Vejer , T a r i f a y A l g e c i r a s . 

T A R I F A D E P R E C I O S 

Berli-



E L PORVENIR 

La S a l á Éisisil L Ä ÄRßARITÄ EI Li 
Anfibiliosa, antieseroiúlosa., antlherpética, .antisifilítica, antiparasltaria y muy 

reconstituyente. Con esta agua de uso general hace C Í U C I H M J L : Í años se tiene 
la saluda domicilió. Premiada siempre la primera con grandes diplomas y meda
llas de oro. 

Depósito Ceniaal: Jardiraes 15, Tbajos, Madrid . 
Prevenirse conitra anuncios ée aguas L L A M A D A S naturales y que pretenden f á l | j 

;ser iguales y aún mejores, y dicten que no irritan., y es porque carecen de || |¡bi 
fuerza. L a de Î a ftJUir^arita se adapta á todos los estómagos. iNo W£m 
irrita., y mezclándola con agua resulta aún muy superior á los similares. Aun- f l l l i 
que como purgante no tiene igual el agua de I â ^largrarita, .sas convicio- f l f tv 
ríes terapéuticas tampoco, pues cura con facilidad y prontitud gran número de fflmji 
afecciones del estómago, bilis, herpes, reumatismos, llagas, anemias y demás que m>M 
la etiqueta de las botellas y su grran. oawxlal <le ag-aa de que carecen las 
demás aguas, le permite tener un jorran establecimiento debaüos 
abierto del 15 de Junio al 15 de Septiembre. 

Pedir prospectos y hojas clínmas que se entregan gratis 
De venta en las principales Farmacias y Droguerías. 
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Uta i; mm D E L L I C E N C I A D O i • ' A 
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(del farmacéutico TORRES MUÑOZ, calle San Marcos, 11, MADRID-
€ura el 4olor de estomago y malas digestiones.—Es el mejor polvo dentrífico y el i 

aaaás económico..—Este producto es S O L U B L E y no hace daño. 1 
Exigir la firma T O R E E S M U Ñ O Z en «el cierre de la caja.=Cajas metálicas de Ü'50, 1 y 5 pesetas- I 

' Yentura Morón Gonsales 
II, Cristóbal Colón 7, ALGECIRAS- M 

E n este Gabinete , montado eon a r reg lo k 
los ral timos adelantos de l a ciencia , se cele-
consultas diar ias de'doee á dos de l a tarde.— 

P A E A L O S POHRES « R A T I S . 

IZ ^ » a 


